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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

          REF: PET HERE 2018-0797.   

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 128  DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico 

por la pare actora, se dispone: 

 

1°.) Aceptar la solicitud de aplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte actora, quien manifiesta que le es imposible 

asistir a la audiencia que se encontraba programada para el día 29 

de octubre de 2020 a la hora de 2:30 de la tarde, en virtud de que 

ya tenía programa otra diligencia con anterioridad para esa fecha, 

por cuenta del Juzgado 28 de familia de esta ciudad. 

 

2°.) Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

de conciliación el día dieciocho (18) de noviembre de los 

corrientes, a las 2:30 de la tarde, la cual se realizará de manera 

virtual. Para dichos efectos las partes y los apoderados deberán 

tener en cuenta todas instrucciones consignadas en proveído del 14 

de octubre de los corrientes. 

 

Por secretaría y, a través del medio más expedito y eficaz 

comuníquesele a las partes el aplazamiento de la audiencia, así 

como la nueva fecha.  

 

 3°.) Aunque la anterior solicitud fue despachada de manera 

favorable bajo el principio de la buena fe, para que quede la 

constancia respectiva se requiere al apoderado de la parte actora, 

quien en el término de ejecutoria del presente proveído deberá 

aportar copia del acta del Juzgado 28 de familia, la cual, a pesar 

de que fue mencionada en su correo electrónico, no fue allegada. 

Por secretaría, comuníquese el anterior requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 
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